
I lttltArO, LllP1.l,o
ISK;t'Rl¡)lI)§(X 1..\l

)lB.r'.{P(),JtPoRot()tf 8.\"{Po
HA rl.TAl',(;L'.{ IHXOP()R.\

(,( ) lr ll R\() ¡,r ¡

p.{RA(;1..\1'
l)tR.\(;1..\l
RllKt AI(

República del Paraguay

M¡nister¡o de Traba¡o, Empleo y Seguridad Soc¡al

CONTRATO N 24

UCITAC|ÓN MENOR CUANTTA NACTONAL N"O7l2024

"SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES". ID. N"447.242

Entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, domicil¡ada en Lu¡s Alberto de
Herrera esquina Paraguarí, República del Paraguay, representada para este acto por la Señora
Min¡stra Abg. Mónica Recalde De G¡acomi, con cédula de identidad N" 2.548.289, denominada
en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma EXTINFUEGO, domiciliada
en San Juan esq. Ytororo de la ciudad de Guarambaré, República del Paraguay, representada
para este acto por 5r. Aldo Oscar Acuña, con cédula de ¡dentidad N' 3.811.527, denominada en
adelante el proveedor, identif¡cadas en conjunto como LAS PARTES e, ¡ndividualmente, PARTE,

acuerdan celebrar el presente contrato de SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES, el cual estará
sujeto a las sigu¡entes cláusulas y cond¡c¡ones:

1. CTAUSUIA PRIMERA: OBJETO.

1.1 EI presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARTES,

en relación a la adjudicación de la convocatoria para la SERVICIO DE RECARGA DE

EXTINTORES lD Ne 447 .242, conforme a las espec¡f¡caciones técn¡cas y Ias condiciones generales
y específicas del Contrato.

2. CTAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEI CONTRATO

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, ¿demás de los

documentos contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡guientes:

1. Contrato y sus adendas o modificaciones;
2- El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modif¡cac¡ones;
3. Los datos carBados en el SICP;

4. La oferta del proveedor;
5. La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva

notif¡cac¡ón.

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el

orden enu nciado anteriormente

3. CTAUSUTA TERCERA: IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR ET

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

3.1 El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

prev¡sto conforme al cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual

de Contratac¡ones (PAC) con el lD N": 447242. -
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3.2 Por tratarse de una contratación plurianual, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
43 de la Ley Ne 7o2l/2o22,la validez de la contratación y los pagos en los s¡guientes ejercic¡os
quedará supeditada a la d¡sponib¡lidad de créd¡tos presupuestarios aprobados y asignados del
Plan F¡nanc¡ero lnst¡tuc¡onal en el Presupuesto General de la Nación correspond¡ente a los
per¡odos fiscales s¡gu¡entes

4. CTAUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de L¡c¡tación Menor Cuantía
Nac¡onal N' 0712024, convocado por el Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. La

adjud¡cac¡ón fue realizada según acto adm¡nistrat¡vo Resolución MTESS N' L78O12024. -----------

Nro.
ftem

Descripción
Unidad
de Medida

Cantrdad
Un¡tario Total

1
Recarg¿ de ext¡ntores
ABC PQS 4KG

Extinfuegos Unidad Evento 1 35.000 35.000

2
Recarga de e¡t¡ntores
Gas Ecoló8ico 4kg

Extiñfuegos Unidad Evento 7 400.000 400.000

3

Recarga de extintores
BC CO2 Anhídrido
Carbónico 5ke

ExtinfueSos Paraguay Unrd¿d Evento 1 65.000 6S.000

4
Recarga de extintores
A8C POS 6KG

Extinfuegos Paraguay Unidad Evento 1 53 000 53.000

TOTAI, 553.000

5.1 El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 37.500.000.- (guaraníes

treinta y siete millones quinientos m¡l) y el monto máximo es de Gs.75.000.000.- (guaraníes

setenta y cinco millones)

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos
de éstos de conformidad a las dispos¡c¡ones del contrato.

5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
Ios bienes y/o servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y cond¡c¡ones

6. CTAUSULA SEXTA: VIGENCIA DET CONTRATO.

6.1 La vigencia del presente contrato será: desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de

2025. Se establece como fecha tope de emisión de órdenes de servicios el 15 de noviembre de

2025. -

7. CtÁUSULA 5ÉpTrMA: PIAZO, tU6AR Y CONDICIONES DE tA PRESTASó NDE cro5.
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7.L Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases

8. CLAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO.

8.1 tA ADM|N|STRAC|ÓN DE É§TE CONTRATO estará a cargo de: lNG. GRABRTELA MAZO, JEFA

DE SERVICIOS G ENERALES.

9. CLAUSUTA NOVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMÍENTO OEL

CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las

Cond¡ciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios s¡guientes a la firma del contrato.

10. CLÁUSULA DEC¡MO: MULTAS.

10.L Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme
con lo establecido en el pl¡ego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de
rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR tA CUAL SE

REGTAMENTA LA LEY N" 7027/2022 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS", caso

contrario deberá seguir aplicando el monto de Ias multas que correspondan.

10.2 La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía
de Cumplim¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo
7M de la Ley N" TOZL|Z2

11. CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER,

TERMINAR O RESCINDIR ET CONTRATO.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en

forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'7021/22, y en las

Cond¡ciones contractuales de este pl¡ego de bases y cond¡ciones. ---------------

12. CLAUSUTA DÉCIMO SEGUNDA: SOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferencia que surj¿ durante la ejecuc¡ón de los contratos se d¡rim¡rá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Con

,l

13. CTAUSUI.A DÉCIMO TERCERA: ANULACIóN DE LA ADJUDICACIÓN.
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13.1 S¡ Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gación ¡nstaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de
pleno derecho, a partir de la comunicación oficial real¡zada por la DNCP, debiendo asumir LAs

PARTES Ias responsabilidades y obligaciones derivadas de lo eiecutado del contrato

14. CIAUSULA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO.

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán
ser escritos en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados
de una traducción realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus
partes pertinentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos
de interpretación del contrato

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los

riesgos derivados de la exact¡tud de d¡cha traducc¡ón.

14.3 En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la
actualizac¡ón de la menc¡onada declaración jurada, una vez finali¿ada Ia ejecución del presente

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la ciudad de As ión, República del Paraguay al día
y año 2024. -----
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